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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 
Aprobada en: 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL 
SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE 
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes 
nos permitimos presentar la siguiente proposición ADITIVA contemplada en el numeral 
segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 
 
Motivación:  
 
La Agencia Europea del Medio Ambiente reconoce que las actividades del transporte 
contribuyen significativamente al cambio climático y a la contaminación atmosférica (EEA, 
2000). Las ciudades deben encontrar nuevas soluciones para mejorar la movilidad, ya que 
las necesidades humanas y sus satisfactores cambian constantemente (Max-Neef, 1986). 
Por lo tanto, es crucial replantear los modelos de planeación urbana que no han resuelto 
eficazmente las necesidades de transporte, movilidad y accesibilidad. 
 
Max-Neef, en su libro "Desarrollo a Escala Humana", destaca la importancia de una 
movilidad con calidad ambiental, mientras que expertos como Alfonso Sanz y José Manuel 
Naredo abogan por nuevas propuestas urbanísticas y tecnologías de transporte más 
sostenibles. Estas incluyen vehículos eléctricos y tecnologías de propulsión que reducen el 
consumo y las emisiones. 
 
La creación de grandes áreas comerciales, que priorizan el uso del automóvil, es 
problemática. En Bogotá, la mitad de la población utiliza transporte público, y experiencias 
como la de Los Ángeles demuestran que priorizar el transporte privado requiere más del 
60% del espacio urbano, lo cual es insostenible (Naredo y Sánchez, 1994). 
 
Las externalidades negativas del transporte, como los costos de salud por contaminación y 
la inactividad física, así como los costos asociados a incidentes viales, deben ser mitigadas. 
Es necesario redoblar esfuerzos para mejorar el sistema integrado de transporte de Bogotá, 
conocido por su ineficiencia e inseguridad. 
 
El uso de la bicicleta como medio de transporte es una solución real y sostenible, accesible 
para más del 90% de los habitantes de la ciudad. La Ley 2294 de 2023 establece el Plan 
Nacional de Desarrollo 2022-2026 "Colombia Potencia Mundial de la Vida", que incluye un 
Programa Nacional de Fomento al Uso de la Bicicleta. Este programa, liderado por el 
Ministerio de Salud y Protección Social y el Ministerio de Transporte, busca aumentar la 
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cicloinfraestructura, promover asociaciones público-privadas para estaciones de bicicletas 
compartidas y fomentar la producción nacional de bicicletas y sus partes, complementando 
lo dispuesto en la Ley 1811 de 2016. 
 
La política pública de la bicicleta en Bogotá busca mejorar las condiciones físicas, 
socioeconómicas y culturales para el uso de la bicicleta. Un eje estratégico es mejorar la 
experiencia de los ciclistas ampliando e interconectando la red de ciclorrutas y aumentando 
los cicloparqueaderos. Según la Encuesta de Movilidad 2019, solo el 24% de los viajes 
diarios en bicicleta son realizados por mujeres, por lo que la política también incluye 
acciones para aumentar su participación. 
 
El marco normativo incluye: 
 
- Constitución Política de Colombia: Artículos 1, 2, 24, 52, 63, 79, 82 y 209. 
- Ley 105 de 1993: Establece principios fundamentales del transporte, su planeación y 
regulación. 
- Ley 336 de 1996: Adopta el estatuto nacional de transporte, priorizando la seguridad. 
- Ley 388 de 1997: Ordenamiento del territorio para garantizar acceso a infraestructuras de 
transporte. 
- Ley 769 de 2002: Código Nacional de Tránsito Terrestre, define términos y 
responsabilidades de las autoridades. 
- Ley 1083 de 2006: Planeación urbana sostenible, promueve modos alternativos de 
transporte. 
- Ley 1811 de 2016: Incentiva el uso de la bicicleta como medio de transporte principal. 
- Ley 2169 de 2021: Establece metas y medidas para alcanzar la carbono neutralidad. 
- Ley 2294 de 2023: Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, fomento al uso de la bicicleta. 
 
Estas normativas y políticas públicas establecen un marco sólido para promover una 
movilidad más sostenible y segura en Bogotá, con un enfoque especial en la inclusión y el 
uso de la bicicleta, garantizando una mejora en la calidad de vida y la reducción del impacto 
ambiental. 
 
En ese sentido, realizamos la siguiente proposición ADITIVA del artículo 13 del plan: 
 
ARTÍCULO ORIGINAL ARTÍCULO MODIFICADO 
Artículo 13. Propósito y estrategias del 
Objetivo Estratégico “Bogotá Ordena su 
Territorio y avanza en su acción climática”. 
Bogotá es la capital de Colombia que más 
acoge a su gente, la más diversa y 
multicultural, donde se ofrece mayor 
empleo y servicios para la población; razón 
por la cual Bogotá debe ser más amable, 

Artículo 13. Propósito y estrategias del 
Objetivo Estratégico “Bogotá Ordena su 
Territorio y avanza en su acción 
climática”. Bogotá es la capital de 
Colombia que más acoge a su gente, la 
más diversa y multicultural, donde se 
ofrece mayor empleo y servicios para la 
población; razón por la cual Bogotá debe 
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una ciudad donde los ciudadanos podamos 
disfrutar de ella, contar con un ambiente 
sano, con aire limpio, en un ambiente 
resiliente ante el cambio climático; con una 
biodiversidad próspera y ecosistemas 
saludables. Una ciudad donde todos 
tengamos derecho a un hábitat digno, 
acceso a vivienda y servicios públicos de 
calidad y, sobre todo, con una movilidad 
sostenible y segura.Esto es posible gracias 
a que, entre otras cosas, contamos con una 
oferta natural de gran riqueza. Tenemos un 
sistema de bosques y páramos que, desde 
la región, abastece de agua a todos los 
ciudadanos.Sin embargo, el hecho que 
seamos una ciudad de ocho millones de 
habitantes nos exige proyectarla a mayor 
escala. Para ello, se hace necesario asumir 
un papel activo con el Gobierno nacional, la 
Región Administrativa y de Planificación 
Especial (RAP-E), la Región Metropolitana 
Bogotá Cundinamarca (RMBC) y, en 
general, con los municipios vecinos. Entre 
todos debemos visualizar el manejo de la 
oferta natural, ampliar la protección de las 
reservas de agua potable y de suelo de alta 
capacidad agrológica, avanzar en la 
recuperación ambiental de la cuenca del río 
Bogotá, la cuenca del río Blanco y la 
cuenca del Sumapaz,robustecer la 
conciencia ciudadana sobre la necesidad 
de cuidar nuestros recursos naturales para 
mejorar la relación con el sistema de 
elementos y espacios de vida.El 
ordenamiento territorial es una práctica 
esencial para el desarrollo sostenible de 
Bogotá y su área de influencia, ya que 
permite la planificación estratégica del uso 
del suelo y los recursos naturales de 
manera que se promueva un equilibrio 
entre el crecimiento económico, la 
conservación del medio ambiente y el 
bienestar social. En este contexto, las 

ser más amable, una ciudad donde los 
ciudadanos podamos disfrutar de ella, 
contar con un ambiente sano, con aire 
limpio, en un ambiente resiliente ante el 
cambio climático; con una biodiversidad 
próspera y ecosistemas saludables. Una 
ciudad donde todos tengamos derecho a 
un hábitat digno, acceso a vivienda y 
servicios públicos de calidad y, sobre todo, 
con una movilidad sostenible y segura.  
 
Esto es posible gracias a que, entre otras 
cosas, contamos con una oferta natural de 
gran riqueza. Tenemos un sistema de 
bosques y páramos que, desde la región, 
abastece de agua a todos los ciudadanos.  
 
Sin embargo, el hecho que seamos una 
ciudad de ocho millones de habitantes nos 
exige proyectarla a mayor escala. Para ello, 
se hace necesario asumir un papel activo 
con el Gobierno nacional, la Región 
Administrativa y de Planificación Especial 
(RAP-E), la Región Metropolitana Bogotá 
Cundinamarca (RMBC) y, en general, con 
los municipios vecinos. Entre todos 
debemos visualizar el manejo de la oferta 
natural, ampliar la protección de las 
reservas de agua potable y de suelo de alta 
capacidad agrológica, avanzar en la 
recuperación ambiental de la cuenca del río 
Bogotá, robustecer la conciencia 
ciudadana sobre la necesidad de cuidar 
nuestros recursos naturales para mejorar la 
relación con el sistema de elementos y 
espacios de vida.  
 
El ordenamiento territorial es una práctica 
esencial para el desarrollo sostenible de 
Bogotá y su área de influencia, ya que 
permite la planificación estratégica del uso 
del suelo y los recursos naturales de 
manera que se promueva un equilibrio 
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funciones y servicios ecosistémicos 
desempeñan un papel crucial, ya que son 
los beneficios que los ecosistemas 
proporcionan a los habitantes y que son 
fundamentales para nuestra supervivencia 
y calidad de vida.Los servicios 
ecosistémicos contribuyen al bienestar por 
medio de la regulación del agua, la 
provisión de alimentos y materias primas; la 
depuración del aire y el agua, la regulación 
del clima y la mitigación de riesgos ante 
posibles desastres de origen natural; 
servicios culturales que enriquecen nuestra 
calidad de vida, como el recreo, el turismo 
ecológico y el valor espiritual; y servicios de 
soporte como la formación de suelos y los 
ciclos de nutrientes, que son esenciales 
para mantener los otros servicios. En 
términos regionales, este enfoque nos 
permite resolver las relaciones urbano-
rurales utilizando una relación jerárquica de 
la regulación hídrica y de suelo para 
asegurar, entre otras cosas, la protección 
integral del ciclo del agua.La integración de 
las funciones y servicios ecosistémicos en 
el ordenamiento territorial implica 
reconocer y mapear estos servicios en el 
área de interés, evaluando cómo las 
actividades humanas afectan su capacidad 
para proporcionar beneficios y diseñando 
estrategias que maximicen su preservación 
y uso sostenible. Esto no solo ayuda a 
proteger la biodiversidad y los ecosistemas, 
sino que, también asegura que los 
beneficios derivados de estos servicios se 
mantengan a largo plazo, lo cual es 
esencial para la resiliencia y la 
sostenibilidad de las comunidades locales 
tanto en el ámbito rural como en el urbano. 
El reconocimiento de preservar estos 
servicios y sus funciones e incluirlas en el 
ordenamiento territorial hace que el 
ordenamiento territorial aplique 

entre el crecimiento económico, la 
conservación del medio ambiente y el 
bienestar social. En este contexto, las 
funciones y servicios ecosistémicos 
desempeñan un papel crucial, ya que son 
los beneficios que los ecosistemas 
proporcionan a los habitantes y que son 
fundamentales para nuestra supervivencia 
y calidad de vida.  
 
Los servicios ecosistémicos incluyen 
provisiones directas como agua, alimentos 
y materias primas; servicios de regulación 
como la purificación del aire y el agua, la 
regulación de los efectos del clima y la 
mitigación de riesgos ante posibles 
desastres naturales; servicios culturales 
que enriquecen nuestra calidad de vida, 
como el recreo, el turismo ecológico y el 
valor espiritual; y servicios de soporte como 
la formación de suelos y los ciclos de 
nutrientes, que son esenciales para 
mantener los otros servicios. En términos 
regionales, este enfoque nos permite 
resolver las relaciones urbano-rurales 
utilizando una relación jerárquica de la 
regulación hídrica y de suelo para 
asegurar, entre otras cosas, la protección 
integral del ciclo del agua.  
 
La integración de las funciones y servicios 
ecosistémicos en el ordenamiento territorial 
implica reconocer y mapear estos servicios 
en el área de interés, evaluando cómo las 
actividades humanas afectan su capacidad 
para proporcionar beneficios y diseñando 
estrategias que maximicen su preservación 
y uso sostenible. Esto no solo ayuda a 
proteger la biodiversidad y los ecosistemas, 
sino que, también asegura que los 
beneficios derivados de estos servicios se 
mantengan a largo plazo, lo cual es 
esencial para la resiliencia y la 
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efectivamente el principio de reciprocidad 
con el entorno natural y en consecuencia se 
evolucione en el concepto de cargas y 
beneficios como principio fundamental para 
la adaptación al cambio climático.Se 
entiende entonces que en los entornos 
rurales prima la existencia de biomasa 
sobre la de tecnomasa y en la medida en 
que la densidad crece se invierte esta 
proporción en zonas altamente densas. 
Esta tecnomasa la componen el suelo 
urbano, la construcción y capacidad de 
soporte público de infraestructura general y 
local (vías, redes, parque, equipamientos, 
etc) y las edificaciones que acogen todos 
los usos urbanos.En términos de 
adaptación al cambio climático se supone 
que a través de la conservación de los 
servicios ecosistémicos expresados en 
soportes urbanos se logra mejor 
adaptación para recibir la densidad 
propuesta. Se considera que esta 
conservación se concreta en mejores 
prácticas de urbanización y 
reurbanización.En este sentido, lograr que 
la ciudad avance en ser la casa de todos 
requerirá que se trabaje en tres grandes 
frentes o estrategias. La primera, centrada 
en contar con un ordenamiento territorial y 
ambiental acorde con el desarrollo actual y 
proyectado de la ciudad y su entorno 
regional. Esto implica hacer viable el plan 
de ordenamiento territorial, entre otras 
grandes acciones. La segunda, se ha de 
centrar en acciones que conduzcan a una 
mayor resiliencia frente al cambio climático, 
conservación de la biodiversidad y 
servicios ecosistémicos, movilidad 
sostenible y multimodal, la revitalización y 
renovación urbana. Y la tercera, gira 
alrededor de la construcción de un hábitat 
digno y el acceso a vivienda y servicios 
públicos y de manera articulada con los 

sostenibilidad de las comunidades locales 
tanto en el ámbito rural como en el urbano. 
El reconocimiento de preservar estos 
servicios y sus funciones e incluirlas en el 
ordenamiento territorial hace que el 
ordenamiento territorial aplique 
efectivamente el principio de reciprocidad 
con el entorno natural y en consecuencia se 
evolucione en el concepto de cargas y 
beneficios como principio fundamental para 
la adaptación al cambio climático.  
 
Se entiende entonces que en los entornos 
rurales prima la existencia de biomasa 
sobre la de tecnomasa y en la medida en 
que la densidad crece se invierte esta 
proporción en zonas altamente densas. 
Esta tecnomasa la componen el suelo 
urbano, la construcción y capacidad de 
soporte público de infraestructura general y 
local (vías, redes, parque, equipamientos, 
etc) y las edificaciones que acogen todos 
los usos urbanos.  
 
En términos de adaptación al cambio 
climático se supone que a través del 
fortalecimiento de los servicios 
ecosistémicos expresados en soportes 
urbanos se logra mejor adaptación para 
recibir la densidad propuesta. Se considera 
que este fortalecimiento se concreta en 
mejores prácticas de urbanización y 
reurbanización.  
 
En este sentido, lograr que la ciudad 
avance en ser la casa de todos requerirá 
que se trabaje en tres grandes frentes o 
estrategias. La primera, centrada en contar 
con un ordenamiento territorial y ambiental 
acorde con el desarrollo actual y 
proyectado de la ciudad y su entorno 
regional. Esto implica hacer viable el plan 
de ordenamiento territorial, entre otras 
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modelos de ocupación territorial y el 
proyecto de desarrollo sostenible con 
alcance regional, metropolitano, distrital, 
urbano, rural y local.Al considerar la 
conservación de áreas que proporcionan 
servicios de regulación del agua en la 
planificación territorial, se pueden prevenir 
inundaciones y sequías, asegurando así la 
disponibilidad de agua para la agricultura y 
el consumo humano. Del mismo modo, la 
preservación de áreas con alta 
biodiversidad puede fomentar el turismo 
ecológico, lo que a su vez genera ingresos 
y promueve el empleo local. En suelo 
urbano esto se expresa en el rediseño y 
conseción sistémica de estos espacios en 
su función jerárquica de regulación de agua 
para reuso y retardo (delay) en picos de 
lluvia.Conforme con lo anterior, la 
propuesta de este objetivo plantea el 
reconocimiento y la integración efectiva de 
las funciones y servicios ecosistémicos en 
el ordenamiento territorial, no sólo debido a 
su rol fundamental para la conservación del 
medio ambiente, sino que también como un 
enfoque que posibilita el desarrollo 
económico y social de manera sostenible. 
Este enfoque holístico asegura que las 
decisiones de planificación consideren 
todos los aspectos de la sostenibilidad, 
beneficiando tanto a las generaciones 
actuales como a las futuras.En este marco, 
el territorio bogotano contará con un 
enfoque de sostenibilidad ambiental y 
adaptación al cambio climático, que 
permita generar una oferta amplia de 
servicios sociales, como la generación de 
infraestructura, el desarrollo de actividades 
culturales, recreativas y deportivas, así 
como, comunidades más saludables, 
prósperas y sostenibles, desde un enfoque 
de resiliencia, equidad, proximidad y 
participación, que permitan arraigar 

grandes acciones. La segunda, se ha de 
centrar en acciones que conduzcan a una 
mayor resiliencia frente al cambio climático, 
conservación de la biodiversidad y 
servicios ecosistémicos, movilidad 
sostenible y multimodal, la revitalización y 
renovación urbana. Y la tercera, gira 
alrededor de la construcción de un hábitat 
digno y el acceso a vivienda y servicios 
públicos y de manera articulada con los 
modelos de ocupación territorial y el 
proyecto de desarrollo sostenible con 
alcance regional, metropolitano, distrital, 
urbano, rural y local.  
 
Al considerar la conservación de áreas que 
proporcionan servicios de regulación del 
agua en la planificación territorial, se 
pueden prevenir inundaciones y sequías, 
asegurando así la disponibilidad de agua 
para la agricultura y el consumo humano. 
Del mismo modo, la preservación de áreas 
con alta biodiversidad puede fomentar el 
turismo ecológico, lo que a su vez genera 
ingresos y promueve el empleo local. En 
suelo urbano esto se expresa en el 
rediseño y conseción sistémica de estos 
espacios en su función jerárquica de 
regulación de agua para reuso y retardo 
(delay) en picos de lluvia.  
 
Conforme con lo anterior, la propuesta de 
este objetivo plantea el reconocimiento y la 
integración efectiva de las funciones y 
servicios ecosistémicos en el ordenamiento 
territorial, no sólo debido a su rol 
fundamental para la conservación del 
medio ambiente, sino que también como un 
enfoque que posibilita el desarrollo 
económico y social de manera sostenible. 
Este enfoque holístico asegura que las 
decisiones de planificación consideren 
todos los aspectos de la sostenibilidad, 
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culturalmente comportamientos de respeto 
por el ambiente, en las generaciones 
presentes y futuras, para prevenir, 
enfrentar y contrarrestar los efectos 
generados por la crisis climática.Las 
anteriores estrategias se materializan 
mediante la articulación de nueve 
programas, que inician con la gestión de 
planeación territorial urbana, rural y 
regional, una revitalización y renovación 
urbana que proteja la permanencia de los 
pobladores en las zonas de intervención, 
además de acciones de conservación de la 
biodiversidad, de adaptación al cambio 
climático y seguridad alimentaria; además 
de ofrecer a los ciudadanos una movilidad 
más eficiente, segura y descarbonizada; 
acciones de control, prevención y atención 
de emergencias para la protección de la 
vida; así como la conservación de los 
recursos naturales para la protección del 
recurso hídrico, como el tratamiento de 
aguas residuales y saneamiento del río 
Bogotá. No puede faltar, hacer posible el 
acceso a una vivienda digna integrada con 
una infraestructura pública de calidad y 
proximidad de servicios sociales del 
cuidado en materia de salud, educación, 
integración social y cultura, entre otros 
servicios. 

beneficiando tanto a las generaciones 
actuales como a las futuras.  
 
Con este objetivo avanzaremos en la 
acción climática, la conservación de la 
biodiversidad y sus servicios 
ecosistémicos, la movilidad sostenible, 
activa y multimodal. El territorio 
bogotano contará con una oferta amplia 
de servicios sociales, como la 
generación de infraestructura, 
actividades culturales, recreativas y 
deportivas, una movilidad eficaz, 
cómoda y segura.  
 
En este marco, el territorio bogotano 
contará con un enfoque de sostenibilidad 
ambiental y adaptación al cambio climático, 
que permita generar una oferta amplia de 
servicios sociales, como la generación de 
infraestructura, el desarrollo de actividades 
culturales, recreativas y deportivas, así 
como, comunidades más saludables, 
prósperas y sostenibles, desde un enfoque 
de resiliencia, equidad, proximidad y 
participación, que permitan arraigar 
culturalmente comportamientos de respeto 
por el ambiente, en las generaciones 
presentes y futuras, para prevenir, 
enfrentar y contrarrestar los efectos 
generados por la crisis climática.  
 
Las anteriores estrategias se materializan 
mediante la articulación de nueve 
programas, que inician con la gestión de 
planeación territorial urbana, rural y 
regional, una revitalización y renovación 
urbana que proteja la permanencia de los 
pobladores en las zonas de intervención, 
además de acciones de conservación de la 
biodiversidad, de adaptación al cambio 
climático y seguridad alimentaria; además 
de ofrecer a los ciudadanos una movilidad 
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más eficiente, segura y descarbonizada; 
acciones de control, prevención y atención 
de emergencias para la protección de la 
vida; así como la conservación de los 
recursos naturales para la protección del 
recurso hídrico, como el tratamiento de 
aguas residuales y saneamiento del río 
Bogotá. No puede faltar, hacer posible el 
acceso a una vivienda digna integrada con 
una infraestructura pública de calidad y 
proximidad de servicios sociales del 
cuidado en materia de salud, educación, 
integración social y cultura, entre otros 
servicios. 

 
 
 
Cordialmente, 
 

 


